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Continúan abiertas las matrículas en todas  
las instituciones educativas del Departamento 

 
El secretario de Educación del Magdalena, Eduardo Arteta Coronell, hace  un 
llamado a  los padres de familia y/o acudientes para que sigan matriculando a los 
niños, niñas y jóvenes  que aún se encuentran  por fuera del sistema educativo. 
 
Indicó el funcionario que de acuerdo con la Resolución 7797 de 2015, emitida por 
el Ministerio de Educación Nacional, la etapa de matrícula 2016 inició la tercera 
semana de noviembre de la presente anualidad y se extiende hasta la cuarta 
semana de enero de 2016, a fin de garantizar el derecho a la educación de los 
niños, niñas y jóvenes. 
 
Durante este tiempo, los padres de familia o acudientes, pueden realizar la 
matrícula de sus hijos en las instituciones educativas oficiales de todo el 
Departamento. “Las instituciones educativas del Departamento tienen 
disponibilidad de cupos en todos los  grados y niveles, además estamos 
cumpliendo con los incentivos como la  gratuidad escolar decretada por  el 
gobierno nacional”, afirmó Arteta Coronell. 
 
De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional, la educación en Colombia es 
gratuita y el sector cuenta con un ambicioso plan para el mejoramiento de la 
calidad mediante la construcción de aulas y colegios nuevos, alimentación, y 
establecimiento de la jornada única para que los estudiantes permanezcan más 
tiempo al interior de sus colegios, entre otros aspectos, con lo cual no hay excusa 
para que los niños y jóvenes no estudien. 
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